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RADICACION: 08-001-40-53-015-2021-00328-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Nit. 860.034.594-1 
DEMANDADO: WALTER ENRIQUE URINA PEREZ. 
 
Señora jueza, a su despacho este proceso con solicitud de terminación por pago total de la 
obligación presentada por el apoderado judicial de la parte demandante el día 24 de 
noviembre de 2021 a través de la dirección de correo electrónico 
judicial@wmabogadosasociados.com, la cual coincide con la dirección de correo 
electrónico que el doctor WILSON ALBERTO MAZENETT VILLANUEVA inscribió en el 
registro nacional de abogados del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 
Barranquilla, enero 24 de 2022. 

 
 

STEPHANIE GARY BRIEVA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Enero veinticuatro (24) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Por escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante solicita la 
terminación del presente proceso en virtud de que el demandado realizó el pago total de la 
obligación que dio inicio al mismo. 
 
Revisado el expediente, encuentra este despacho que el apoderado judicial de la parte 
demandante carece de la facultad para recibir, facultad sin la cual no se cumple lo 
estipulado en el artículo 461 del Código General del Proceso en cuanto a la legitimación del 
peticionario para este tipo de trámite, por lo que no se accederá a la terminación por pago 
total de la obligación. 
 

RESUELVE: 
 

No acceder a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 
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